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Buenos días es�mados.

Por el presente informo que hoy, 30 de julio de 2024, radiqué ante el juzgado 2 civil municipal de Pasto la
solicitud de interrupción del proceso y la solicitud de no�ficación personal y remisión del expediente digital.

Solicito comedidamente al CAD cargar el presente reporte y los documentos anexos.

Atentamente,

Daniel Lozano Villota
Abogado Junior

Email: dlozano@gha.com.co |  300 4437717
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Aviso de Confidencialidad: La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso
comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por
la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida
debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine
copia del correo, así como de sus adjuntos.
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De: No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>
Enviado: martes, 30 de julio de 2024 10:14
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Nariño - Pasto <j02cmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SOLICITUD DE INTERRUPCIÓN DEL PROCESO Y NOTIFICACIÓN PERSONAL/RAD. 2019-01378/DEMANDANTE.
MARTHA LUCÍA MAYA ARGOTE/DEMANDADO. ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA EC/DLV
 
Señores

JUZGADO SEGUNDO (2°) CIVIL MUNICIPAL DE PASTO (N)

J02cmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co

1. S.        D.

 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL.

DEMANDANTE: MARTHA LUCÍA MAYA ARGOTE.

DEMANDADO: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA EC

RADICADO: 520014003002-2019-01378-00

 

 

ASUNTO: SOLICITUD DE INTERRUPCIÓN DEL PROCESO Y NOTIFICACIÓN PERSONAL

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA mayor de edad, domiciliado y residente en Cali, identificado con la Cédula de
Ciudadanía No.19.395.114 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del
Consejo Superior de la Judicatura, actuando calidad de apoderado especial de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA EC, tal como se encuentra acreditado con el poder anexo al presente, comedidamente radico solicitud de
interrupción del proceso y solicitud de notificación personal del auto admisorio de la demanda.

Atentamente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C.S.J.
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